
Resolución de Decanato 303 / 2026 - EXA -UNSa

EXP-EXA 8014/2015 - Renuncia - Sr. Villa José Ramon Eduardo - Jefe de

Supervisión - Oficial. Especializado- Categoría 05 - Tramo Intermedio -

Agrupamiento, Producción Y Servicios Generales
De: EXACTAS-Departamento Personal Salta,

15/05/2026

VISTO la Nota N? 602/2026-EXAdirmesentarchdig-UNSa por la cual el Sr. José Ramón

Eduardo Villa, eleva su renuncia al cargo de Jefe de Supervisión - Oficial. Especializado —

Categoría 05 - Tramo Intermedio del Agrupamiento, Producción y Servicios Generales de esta

Facultad, desde el 14 de mayo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por resolución RD N* 279/2026-EXA-UNSa se promocionó al Sr. José Ramón Eduardo

Villa como Jefe de División - Mayordomía Y Servicios Generales - Categoría 4

Agrupamiento - Tramo Intermedio perteneciente al Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales, asumiendo desde el 14 de mayo de 2026, mediante RD

N* 304/2026-EXA-UNSa.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta — Reforma parcial -

establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la

representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las
atribuciones conferidas al Consejo Directivo.

Por ello,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1”.- Tener por aceptada la renuncia del Sr. José Ramón Eduardo VILLA, D.N.I.

N* 26.499.242, en el cargo de Jefe de Supervisión - Oficial. Especializado — Categoría 05 -

Tramo Intermedio del Agrupamiento, Producción y Servicios Generales de esta Facultad,

desde el 14 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 2”.- Notifíquese fehacientemente a: Sr. José Ramón Eduardo Villa,

Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato,
Vicedecanato, Secretarías de la Facultad, Dirección General Administrativa Económica.
Asimismo, comuníquese al Personal Nodocente y Docente de la Facultad. Cumplido,
resérvese. —.
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